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Guayaquil, 06 de septiembre del 2019 , a a Ox 

COÑOS 
Señor: co 
FREDDY ALBERTO PILCO CHALEN 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INDUSTRIAL AIRNACA S. A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el lapso de 5 AÑOS, contados a partir de esta fecha. 

Entre sus atribuciones consta la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual, en los términos constantes en los artículos 
Vigésimo Sexto y Vigésimo Séptimo del estatuto social. 

INDUSTRIAL AIRNACA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo 
Chiriboga, el 11 de diciembre de 1.997, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el-3 de marzo de 1.998. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

JAIME GINO Oollcóas 
Secrétario Ad-Hoc de la Junta 

Atentamente, 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
INDUSTRIAL AIRNACA S. A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 06 de 
septiembre del 2019. 

FREDDY ALBERTO PILEO CHALEN 
INDUSTRIAL AIRNACA $. A. 

GERENTE GENERAL 

  
Freddy Alberto Pilco Chalen 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía No.0911215150 
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REVISADO POR: lo 

<A 
REGISTRO MERCANTIL dl  COERNO 

-— GUAYAQUIL 254) DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:43.420 

FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO: 14:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INDUSTRIAL AIRNACA S.A., a favor de FREDDY ALBERTO 
PILCO CHALEN, de fojas 30.381 a 30.384, Libro Sujetos Mercantiles 
número 4.064. 

ORDEN: 43-420 
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Guayaquil, 10 de septiembre de 2019 . 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsab Áidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de A Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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“Miguel H. Alcivár y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030



  

 


